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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk207620904]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 04136/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00128/CAEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc203512591]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc203512592]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión del Agua del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la informacion del titular de la unidad de transparencia así como su cargo , sus funciones, su nombramiento, su sueldo , su nivel de mando medio superior, su cédula profesional así como la de su maestría y lo mas importante que dicta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EN SU ARTICULO 57 Y QUE ANTES DE SER NOMBRADOS TITULARES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DENERAN ESTA CERTIFICADOS ANTE EL INFOEM Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. también solicito detallar dentro del organigrama de su manual general en donde se encuentra la unidad de transparencia ya que visto el organigrama existe la unidad de informacion que así era llamada antes transparencia y al Fira un documento oficial y dando la titularidad de una unidad que no existe en su organigrama es un delito o solo que que ya hayan cambiado el organigrama y los manuales generales de la comisión y se les haya olvidado subirlas a la fracción 1,2 y 3 del articulo 92 de la ley de transparencia y si fuese el caso solicito copia del mando por medio del diario oficial del estado de excito en donde se atribuyen las nuevas funciones y organigrama oficial de la comisión del agua del Estado de México gracias” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc203512593]
[bookmark: _Hlk207826286]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio 219C0110000300S-UT/0392/2025 del veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Peticionario, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Al respecto. le informo que, en primer término, debe precisarse que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

 "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones."(sic)

 Por lo anterior comparto con usted las respuestas por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas de numero 219C0117L/0821/2025 con la información solicitada. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo…” 

ii. Oficio 219C0117L/0821/2025 del veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por  la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… En concomitancia con lo transcrito y, considerando las funciones establecidas en el Manual General de Organización de este Organismo para la Dirección General de Administración y Finanzas y las unidades administrativas jerárquicamente dependientes, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales materializada mediante el oficio 219C0117010000L/0566/2025, suscrito por la Directora de Administración, se detalla lo siguiente:

[image: ]
Asimismo, se adjunta copia simple del nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia. 

Finalmente, se adjuntan en versión pública las cédulas profesionales que obran en el expediente de personal del servidor público en comento, por lo tanto con el ánimo de evitar violentar la privacidad e intimidad de la persona en comento bajo la fundamentación y motivación que se expone en el "Razonamiento lógico que demuestra que la propuesta de clasificación encuadra en lal hipótesis prevista en el artículo 143,fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios";…” (Sic)

iii. Cédula Profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Maestro en Administración de Negocios.

iv. Cédula Profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Licenciado en Derecho.

[bookmark: _Toc203512594]III. Interposición del Recurso de Revisión

El ocho de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk207826220]informacion incompleta en donde solo se entrega el cura testado el cuadro del testado de datos personales pero omiten sus funciones, su nombramiento, su nivel de mando medio superior, su cédula profesional así como la de su maestría y la certificación expedida por el infoem para poder ser titular de la unidad de transparencia el nivel del servidor publico es operativo y no tiene poder de firma” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
informacion incompleta en donde solo se entrega el cura testado el cuadro del testado de datos personales pero omiten sus funciones, su nombramiento, su nivel de mando medio superior, su cédula profesional así como la de su maestría y la certificación expedida por el infoem para poder ser titular de la unidad de transparencia el nivel del servidor publico es operativo y no tiene poder de firma” (Sic.)

[bookmark: _Toc203512595]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04136/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil veinticinco,  se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número 219C0110000300S-UT/486/2025, del once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Directora General de Administración y Finanzas, por medio del cual se le hizo de conocimiento el Recurso de Revisión que nos ocupa y se solicitó la presentación del informe justificado.

ii. Correo del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual se confirma el pre-resgistro del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez al proceso de evaluación para obtener el Certificado del Estándar de Competencia “EC-1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, el cual no se puso a la vista por contener datos susceptibles de ser clasificados. 

iii. Oficio 219C01100003000S-UT/544/2025 del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… Derivado de la notificación de la admisión del recurso de revisión en cita, esta Unidad de Transparencia, requirió la Dirección General de Administración y Finanzas, mediante oficio número 219C0110000300S-UT/0486/2025 (ANEXO 1), en fecha 11 de abril del año presente, la información, así como documentos necesarios para entregar el Informe Justificado 

Al respecto, se informa que la Dirección General de Administración y Finanzas, emitió el oficio 219C0117L/ 0952/2025 (ANEXO 2), fechado el 7 de abril del año 2025, a través del cual manifiesta lo siguiente: …
… Respecto del funciones son las que se describen en los siguientes ordenamientos, que a la letra dicen:

(... 229B10300 OBJETIVO: UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. Coordinar la recepción, análisis, procesamiento, integración y envio de la información estratégica vinculada con las funciones de la Comisión. 

FUNCIONES:

... "Implementar mecanismos internos que atiendan las solicitudes de información y recursos de revisión que reciba la Comisión, a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, implementado por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

229B10301 OBJETIVO: DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO ... 

…Operar el Módulo de Acceso a la Información mediante la atención y orientación de las solicitudes a la información pública y a los datos personales.

 Llevar a cabo la sustentación y resolución de los recursos de revisión interpuestos en contra de los dictámenes emitidos por el Comité de Información. Integrar los informes, programas y demás información que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ponerlo a consideración de la/el titular de la Unidad. 

Monitorear la información que se publica en la página electrónica de transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, a fin de que se apegue a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a lo determinado por el Instituto en la materia ..." (SIC)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

"...Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta alas solicitudes de accesoa la información: 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable: 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada: 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes:
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envio, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley: 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables" (sic) 

En tanto, a la solicitud de mando medio superior, se le informa que su nivel es 23 rango 2.

Del nombramiento que hace referencia del Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, el mismo se adjunta como se ANEXО 3.

 En cuanto a la cedula profesional de la Licenciatura y Maestría Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, la misma ya se encuentra en el sistema SAIMEX, en el apartado de Respuesta a Solicitud o Entrega de Información, con el nombre de archivo 128 ale.pdf que para mejor proveer se adjunta nuevamente a este informe como ANEХО 4. 

En relación con la certificación expedida por el INFOEM al Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, se informa que se encuentra en proceso, acreditándose con los correos electrónicos donde refiere que el Licenciado Fernando Daniel Cabrera Ramirez, ha realizado satisfactoriamente su pre-registro al Proceso de Evaluación para obtener la Certificación del Estándar de Competencia "EC-1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública" así como su documento comprobatorio que ha sido revisado y oficialmente se encuentra inscrito como Candidato en el Primer Proceso de Evaluación para Obtener la Certificación en el Estándar de Competencia Laboral EC 1057 "Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública 2025, mismos que se agregan como ANEXO 5 Y 6.

Respecto de la manifestación que realiza el peticionario señalando que servidor público es operativo y no tiene poder de firma, es necesario señalar que, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas…” (Sic)

iv. Oficio 219C0117L/0962/2025 del dieciséis de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

v. Nombramiento del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México.

vi. Correo electrónico del   veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por medio del cual se confirma la inscripción del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez al proceso de evaluación para obtener el Certificado del Estándar de Competencia “EC-1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.

vii. Cédula Profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Maestro en Administración de Negocios y la Cédula Profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Licenciado en Derecho, las cuales no se pusieron a la vista por dejar visibles datos susceptibles de ser clasificados.

d) Ampliación de plazo para resolver. El trece de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el diecisiete del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk182976945]e) Vista del Informe Justificado. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc203512596]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc203512597]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203512598]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc203512599]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió de la persona Titular de la Unidad de Transparencia, lo siguiente:

1. Cargo
2. Funciones
3. Nombramiento
4. Sueldo
5. Saber si es nivel de mando medio o superior
6. Cédula profesional de licenciatura
7. Cédula profesional de Maestría 
8. Así como, la documentación que acredite que el Titular de la Unidad de Transparencia cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber:

a) Certificado de Competencia Laboral
b) Experiencia en materia de acceso a la información
c) Habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo

9. Organigrama de la Comisión del Agua del Estado de México en el que se plasme la unidad de transparencia

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, adjunto la cédula profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Maestro en Administración de Negocios, la cédula profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Licenciado en Derecho, así mismo, señalo lo siguiente:

[image: ]

Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar … pero omiten sus funciones, su nombramiento, su nivel de mando medio superior, su cédula profesional, así como la de su maestría y la certificación expedida por el infoem para poder ser titular de la unidad de transparencia…lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la persona Recurrente, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de los numerales 1, 4, 8b, 8c y 9;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente con el cargo, nombramiento, sueldo, experiencia en materia de acceso a la información, habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo de la persona titular de la Unidad de Transparencia, así como el Organigrama de la Comisión del Agua del Estado de México en el que se plasme la unidad de transparencia; Ecatepec; y únicamente se entrará al análisis del informe sobre la calidad del agua en el Municipio, los datos sobre los niveles de contaminantes que hay en el agua, los programas de monitoreo ambiental del agua y los tratamientos que se utilizan para garantizar la calidad del agua potable.

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado  ratifico su respuesta y también señalo las funciones de la Unidad de Transparencia, de conformidad con el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México y la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el certificado de competencia laboral, informo que el Titular de la Unidad de Transparencia se encontraba en proceso de evaluación para obtener la certificación, así mismo anexo los correos de pre-registro e inscripción a dicho proceso. 

Por lo que respecta a la solicitud de mando medio o superior, se hizo de conocimiento que su nivel es 23 rango 2.

Además de remitir el nombramiento del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México y las cédulas profesionales remitidas en respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203512600]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc203512601]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Funciones 

Al respecto, el artículo 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las actividades que deben realizar las unidades administrativas o servidores públicos, son sus funciones o atribuciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables.

En esa misma consecución de ideas, del análisis  de los antecedentes del Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México se desprende que dicha Comisión cuenta con un marco legal cuyo propósito es regular las funciones en materia de agua y saneamiento, así como de los servidores públicos adscritos a la misma. 

Nivel 

Al respecto, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que, para ingresar al servicio público, los aspirantes deben cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.

En relación con lo anterior, los artículos 99 y 100 de la Ley en comento, refieren que las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.

Sistema que debe conformarse entre otras cosas de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonarios que les corresponde.

Ahora bien, en  relación con lo solicitado, en el Gobierno del Estado de México existe la distinción entre mandos medios y superiores el cual reside en el nivel de responsabilidades y el enlace de las funciones que realiza un servidor público dentro de su estructura administrativa de conformidad con lo siguiente:

· Mandos Superiores: son quienes ostentan los cargos de más alta jerarquía, como directores o titulares de área.

· Mandos Medios: son los encargados de ejecutar e implementar, los proyectos, encomiendas o políticas gestionando equipos y recursos para alcanzar los objetivos establecidos por la alta dirección.

Cédula Profesional

Al respecto, la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco), a las doce horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

Y constituye un documento que da cuenta de la preparación académica y sirve como de identificación, para que  a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Certificado de Competencia Laboral

Al respecto, el artículo 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para que una persona pueda ser nombrada Titular de la Unidad de Transparencia, debe contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto, para lo cual se contara con un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de alta, para acreditar contar con el Certificado de Competencia Laboral.

Situación que se robustece, pues conforme al artículo 36, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es el encargado de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia.

Ahora bien, en relación con la información solicitada, este Instituto advirtió en la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado, que el servidor público Fernando Daniel Cabrera Ramírez, funge como Titular de la Unidad de transparencia desde el dieciséis de enero de dos mil veinticinco, tal como se desprende del siguiente extracto de su nombramiento:
 
[image: ]
De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de Fernando Daniel Cabrera Ramírez Titular de la Unidad de Transparencia, lo siguiente:
 
1. Funciones
2. Nivel de la plaza
3. Cédula profesional de licenciatura y maestría 
4. Certificado de Competencia Laboral

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección General de Administración y Finanzas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda se trae a colación el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México el cual señala que la Dirección General de Administración  se encarga entre otras cosas de verificar el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, tramitar los movimientos de alta, baja, cambios de adscripción, permisos, licencias, vacaciones, etc., del personal asignado a las unidades administrativas adscritas a la Comisión, la actualización de los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal, en general ver cosas relacionadas con el personal adscrito a la Comisión del Agua del Estado de México.

De conformidad con lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo solicitado. Ahora bien, es necesario analizar la información entregada por puntos conforme a lo siguiente:

Funciones del Titular de la Unidad de Transparencia

Al respecto de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, omitió pronunciarse de manera expresa sobre las funciones del Titular de la Unidad de Transparencia; faltante; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

No obstante, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el señalo las funciones de la Unidad de Transparencia, de conformidad con el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien del análisis de la respuesta proporcionada, se logra vislumbrar que contiene la información requerida por el particular, por lo que, proporcionó la información que daba cuenta de lo peticionado, tal y como obraban en sus archivos; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

 De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, señalo las funciones de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y con ello las de su titular, por lo que se tiene por colmado este punto de la solicitud.

Nivel 

Al respecto, en respuesta, como en informe justificado el Sujeto Obligado señalo que el servidor público contaba con nivel y rango 23-2 y cargo de área, lo cual se acredito con el nombramiento señalado en párrafos que anteceden.

Por lo que, del análisis de la respuesta se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó los datos que daban cuenta de lo solicitado, pues señalo su nivel, rango y proporcionó su nombramiento con lo que acredito su nivel de mando superior, dando cumplimiento con ello a lo establecido en los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Cédula Profesional de licenciatura y maestría

En relación con este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado proporciono la cédula profesional del C. Fernando Daniel Cabrera Ramírez como Maestro en Administración de Negocios y su cédula profesional como Licenciado en Derecho, en versión pública, misma que será analizada en párrafos posteriores.

Ahora bien, aunque el Sujeto Obligado proporciono los documentos solicitados por el Particular, no puede tenerse por colmado este punto de la solicitud por las siguientes consideraciones:

· Se testaron datos de naturaleza pública
· No se proporcionó el Acuerdo del Comité por el cual se aprobó la versión pública de los documentos proporcionados

Por lo que, para atender el requerimiento el Sujeto Obligado deberá proporcionar la versión pública de los documentos que den cuenta de lo solicitado, así como el acuerdo de Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y
132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, esto con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Certificado de Competencia Laboral

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, omitió pronunciarse de manera expresa sobre el certificado de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia; faltante; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

No obstante, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado señalo que, en relación con el certificado de competencia laboral, informo que el Titular de la Unidad de Transparencia se encontraba en proceso de evaluación para obtener la certificación, así mismo anexo los correos de pre-registro e inscripción al primer proceso de Certificación del 2025.

En ese sentido, el Sujeto Obligado aludió de que la información solicitada era inexistente, pues se encontraba en proceso de certificación el Titular de la Unidad de Transparencia; sobre el tema, se trae a manera de analogía el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, del cual se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Hecho que se robustece pues el requerimiento informativo fue realizado el siete de marzo de dos mil veinticinco, es decir a la fecha de la solicitud no había transcurrido el plazo de seis meses para contar con el certificado de competencia laboral; aunado a que el servidor público se inscribió en el primer proceso de certificación realizado por este Instituto, el cual a la fecha de la solicitud, se encontraba en trámite. 

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por la persona Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que a la fecha de la solicitud el Titular de la Unidad de Transparencia no contaba con el certificado de competencia laboral al encontrarse en proceso de evaluación para obtener la certificación, por lo cual se tiene por colmado este punto de la solicitud.

Ahora bien, de los documentos que acreditan el grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte se testaron los siguientes datos:

· [bookmark: _Hlk179971039]Código Bidimensional o QR;
· Cadena Original;
· Clave Única de Registro de Población (CURP); y

Así mismo se dejaron a la vista los siguientes datos:
· Fotografía de los servidores públicos;
· Firma de los servidores públicos;

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Código bidimensional o Qr de validación de cédula profesional electrónica

En principio, resulta necesario señalar que la cédula profesional electrónica contiene un código bidimensional QR que permite verificar la autenticidad del documento en el registro de la Dirección General de Profesiones, sin embargo, la lectura de dicho QR, no lleva a visualizar ningún dato personal de sus titulares, únicamente a su nombre y registro en la Dirección General de Profesiones.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados. 

· Cadena original de la cédula profesional electrónica

Al respecto, este dato está constituido por una secuencia de números y letras, dentro de las cuales se advierte la Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. 
 
Por lo que se considera que actualiza el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

· Fotografía del servidor público

Para lo cual, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios orientadores 15/17 y 1/13, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales vigentes a la fecha de la solicitud, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, todas las fotografías de los servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019 vigente a la fecha de la solicitud, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el titular de los datos analizados, es decir el Titular de la Unidad de Transparencia, en respuesta remitió su cédula profesional con la firma pública; es decir, en el presente caso, el dueño del dato, consintió su publicación y entrega.

Tan es así que, en Informe Justificado, el Titular de la cédula profesional volvió a proporcionar su dato de manera pública, por lo que, es claro que existió una aprobación de este para no testarlo y, al contrario, dejarlo público; sin embargo, para futuras ocasiones deberá clasificar la firma de servidores públicos en comprobante de estudios, tal como se analizó en párrafos anteriores.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, a saber, el código bidimensional (QR) de la cédula profesional electrónica proporcionada, por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar el documento solicitado en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203512602]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, a efecto de que entregue la información de manera correcta.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado proporciono los documentos solicitados testo datos de naturaleza pública, por lo que, deberá hacer la entrega de la información de manera correcta. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203512603]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de información 00128/CAEM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del Titular de la Unidad de Transparencia, referido en el Considerando QUINTO, en versión pública lo siguiente:

· La cédula profesional en Maestría en Administración de Negocios, entregada en respuesta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información de la cédula profesional referida, así como, aquella entregada en respuesta de nivel licenciatura, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con base en las facultades que me confieren los ordenamientos legales en materia de transparencia,
como titular de este sujeto obligado; considerando lo dispuesto en los articulos 45 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, comunico a usted que el suscrito, en mi
caracter de Vocal Ejecutivo de este Sujeto Obligado, he decidido otorgarle el nombramiento de
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comision del Agua del Estado de México.
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